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Quito, 20 de octubre del 2016 l 

Señor LE pau 

Eddy Orlando Salazar Carrillo 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la JUNTA DE ACCIONISTAS, de la Compañía 
REEDDYOR REPRESENTACIONES ASESORAMIENTOS S.A. , del 20 dé octubre del 
2016.4uvo a bien elegirle por un período de 2 años/GERENTE GENE de la compañía, 
este ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la mismá. Auguro éxitos en 

esta función. ? 

La compañía REEDDYOR REPRESENTACIONES ASESORAMIENTOS S.A. , se 
constituyó legalmente el 15 de diciembre de 1995, mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario DECIMO CUARTO, Dr. Alfonso Freire Zapata e inscripción No. 0133 del 
Registro Mercantil Tomo 127 del 17 de enero de 1996., 

Atentamente, 

io 

Erika de las Mercedes Salazar 
PRESIDENT 

   illo 

En la ciudad de Quito el 20 de octubre del 2016 O, Eddy Orlando Salazar Carrillo, 
acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía REEDDYOR 
REPRESENTACIÓN ESORAMIENTOS $.A. 

Oria | 
Edfly Orlando Salazar Carrillo 
Cf No. 170658841-3 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 47672 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15799 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REEDDYOR REPRESENTACIONES ASESORAMIENTOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALAZAR CARRILLO EDDY ORLANDO 

IDENTIFICACIÓN 1706588413 

CARGO: GERENTE GENERAL Y / 

PERIODO(Años]): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: Y 

[ CONST. RM. 133 DEL 17/01/1996.- NOT. 14 DEL 15/12/1995 AN | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE SIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 
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